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DECRETO ALCALDICIO NO It Z1

AUTORIZA PROCESO DE LICITACIÓN QUE
INDICA

REQUINOA,

ljffiffiFeunao
DE R.EQUIT{OAII

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

GONSIDERANDO:

El Memo N" 450 d e fecha 02.10.2020, deSECPLA, medianteelcual
sol¡cita autor¡zación para dar ¡nicio al proceso de L¡c¡tación Públ¡ca en el Portal
www. MercadoPúblico.cl para la contratación del proyecto "COHSf nveClÓtrl .llnoíH l¡lfn¡¡tlt y
SALA CUNA PEQUENOS TESOROS VILLA VENECIA". Se adjuntan Bases Adm¡n¡strat¡vas
Generales, Especiales, Especificac¡ones Técnicas, Planos, Formatos y Cert¡f¡cado Disponibilidad N'
61 1 de fecha 24.09.2020.

El Decreto Alcaldicio N' 3585 de fecha 12.12.2019, que aprueba el
Presupuesto Munic¡pal año 2020.

vrsros :

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coord¡nado y sistematizado, Frjado por el D.F.L.
N" 1 del M¡nisterio del lnter¡or año 2006.

La Ley N' 19.886 sobre Contratos administrativos de suministros y
prestaciones de serv¡cios.

El Decreto Alcald¡cio N'2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba
Manual de Procedim¡entos de L¡c¡tac¡ones, Contrataciones y Adquis¡ciones.

Lo dispuesto en la Ley N' 19.880 sobre Procedimientos
Adm¡n¡strativos.

DECRETO
AUTOR¡ZASE ¡niciar proceso de L¡citac¡ón Pública en el Portal

www.MercadoPúbl¡co._c¡, para la contratac¡ón del proyecto "CONSERVACIÓN JARDíN INFANTIL Y
SALA CUNA PEQUENOS TESOROS VILLA VENECIA".

APRUÉBASE Bases Adm¡nistrativas Generales, Especiales,
Certificado de dispon¡bilidad de recu rsos, Especificac¡ones Técnicas, Planos y Formatos

DES ícruASE Comisión Evaluad la que estará
integrada por el Sr. Gu¡llermo Arias del Canto, Constructor . Secpla, e r. Boris Mascaro
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os Tesoros

ALÉALDE

[a o quienes

las cuentas
la Venecia y

los subroguen

21 4.05. 1 5.236. Adm. Conservación Jardín lnfantil
114.05.15.15.236 Apl¡c. Conservac¡ón Jardín I t¡l y Sala Cuna Pequeños Tesoros lla Venecia,

E, COMUNíQUES EY RCHIVESE.
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Secretaría Municipal (1)
Secpla (1) ./
Mercado Publico (1)/
Dir. Obras Mun¡cipales (1)

*

Esp¡noza, Arquitecto, Secpla y el Sr. D¡ego Morales Soto, lngeniero Constructor,

IMPÚTESE el gasto se deberá ¡mputar con cargo

según Certificado de D¡spon¡bilidad Presupuestar¡o N' 611 de fecha 24.09.2020.


